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Pre3idencia del Ud 8J d	 tnistros

gacha y
se iras-
Miguel
cindad,
e sobre

--
S. M . el Rey Don Talfona e XIII (que

Dios gu‘ede), S. M. 'la R ma Ddhe Vic-

torta Eug nia y SS. dtel. RR, el
pe de Axturias é Liante*, contiriú4n bin

mbrado
de este
, encla-

arelJa
ata pe-

novedad en au importante salud.
De ignel bentficio linfluten la, demás

peleonas de la Aogusta Reel Frribida.

(cG. ceta » 7 Abril 1918)

mento publeado en i 4G ceta de Ma.
dril» del die 27 de loa corrientes y de
un modo muy especial, per el mo-nto,
de isla prevenciones que ptoluben hin en-
tregas de balas de tl Irictón ein autoriza-
ción t area* del Comité»

Lo que se hace púbico por medio de
Ja presente, para ge.nei- p. cimo; ¡miento.

Córdoba 8 ele Abril rl . 1918 —El Go-
bernador, Aguain de Llano.
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Circular núm. 1.244

Ei Condié eficial Algocioner , ed,ble-

cide enS:ece`ord, remite á ott G .eiere

no, p-re se pub icacidn, lo e;gei,- te:

cSe h -ce público:
» 1.° Q ,e en este Comité s , he reci-

b id td, t. e peana dei e n tior Presidente

de l Curnejo de miniatroz, rape ,iterelneen-

.

ada en

CODYCI.

fijarin
ta villa

rama i•
n'incide

3 put•

o icita.

leo de

e le. fe-
zcari ä
ga, en

e este

tro de
cho.—

' José

te dic , :

sdificreltader crec;en 4 e-en lon transe
portee meriti teoe, oldigdn id G .blerno ä

Relreerr como -.T., edida de prrelei ci la
reducción de :rebaje en le i• diAtria de
hilaclue de edgol6e, al objeto rie pteve-

[1 4 e i 7 gote,n,iie.nto de ton eletki, 11.--Sta
tanto que e logre una reaerve que pueda
asegerar la Produccidn normal en dicha
industrie, Por ello y ä pexk r de las

dits de buques cargados de elgodón des-

de tus puertos eintricencs, entiende el

)(mid-

e pa.

eme

Circular nú,n, 1 243
Verificación de Contldores d3 Aua

dandose cnmp miento por lee
prens de Aguas (lee a final e ,:xpreaan
9. In Tse dispone el 	 ícelo 201 de las
le g t Inaeruccienee st g ; amueve t 	 ree•

I ...vicie de .Varif...'eeción Oficie1 de
los e'ontadotes ale Ag , ,uc los
ecrioie. kVcatd ..33 de 114;,.L 5 i J., C,riro del-
Ría y Espij se airviln or írnat h Irs Em-
ir 88 que se mencienerän reseectiva-
nofi.te, 	 de; CII/kIJO

5 L51 rea itieedo al tul r Ve, ifieador ya
que no diaria por I )-tOC neensueleneet-
te, con afregio : al . furwut.ip Gales° 1

de lar Instrucciones, le 	 iría del wo.
,i, inierder de Contutiorea (l ee haya rubia()

durante el mes, -y 6 - si ir, lb.bi 	 [novia
ni lento a lgunq,.remitan iguermente /a ho-

ireciéudolo conitter atif. aEn ceso ente-
tredrin, 6 sen de ieconevimienio pes* parte

de fileteas:4 Empresas, lo cual no capero,
me v.--gé oblIgnio t exigires , 11 debida
reeponasbildad, en armonla con li pre-
v..., en el articule 210 de late citadas
Inatruccioneß.

••nnn•••.,

Ra, sin que pueda ser compensado en

firma.• ni manera rdguna, siendo toda in -

fraccifn cestipcia con una multa de una

peaete por hus e , por cada v-z que se co-

meta. la qe-he se eare efectiva per ViA de

Pp rül7II0 per la Delegeción de Elmiencla

de la proviricia respective, c .es preven

ción de que, pare la ceemprobación del

curnplirrieetre de los acuerdos y duaposi-

cionea del comité, ce sOcar3 el :égieren

ä que i3 refiere el telegrama mencio-

nado,
3.° Qee, per lo que ne renaa ai tvg

de les jametes reletivos el dita en que ree

d j e de tr, bajar, e s. recuerda ä los fabri•

con s inteees:des la note oficiosa

Consejo de eminirdrea dl die 26, en la

que, ocopindose del particular, ei G,i-

bierno declara que coefie cque loa p,,tree,

neo abonarán ä los respectives elre(un

ei importe del an nxiu correspendiente a
aque"a jerneci . e.

4 ° Q 	 el Corni-é ha fij.do cemo

tasa, hasta nueve 	 ' qaa h. bru

sojetaree len ep( recio ee, que se realicen,

ei precio reOtimo de 269 p ea e t,a per 50

ki'o de elgo.ión tmt raera F G M. T x

28 mm, y las citer 	 Ccivi 	 cii-

f vedes corrientas en el utercedo, teten-
diérldeee ei precio enencienade, contado

dieponible y de acuerdo -con los cundí.
cienes que establece el reglarne to del
Comité, en reación con lo. contrates del
Centro A l godonero de Barcelona, y

6.0 Q.re se teivierte ä todos loe intee

reselort la conveniencie de que se ente-

ren con el mayor detenim . ento del tría-

Gobiereo que procede la reducción de

trabajo de un día por ?emane, tiesta tan-

to que ne considere etegerada cierta nor-

malidad y lee ateak a al ericen el cenan.

gente requerido para .lifienzarla. En au

virtud, el Gobierno acuerda que et cenia

té OficiAi A'gte innere ordene todas

febrices de hieadoe de e gedán de Eapa•

ha que, pertit de le. próxime semana,

preceaian al pero de CM die y una noche

per semana,. debiendo el Comité designar

el día ru ga apropiado. Se fecuda ai Co-

mité para imponer une Multe de una pe.

teta por boa° por calda 	 qee se

ceraeta, haciéedole, afectivs por vía de

apremio la Dedegleión de Illeienda de la

provincia respective, previl nutificaci(in

del Comité Ofloiei A lgedunero. A loc

efectos de compra:1mi el cumpimi aro

de loa eccierdes y di +oeicioi:eit del Co-

mité, ue aplica el tiWnnen r atablecidu en

el articulo 12 fiel reg arnente del Coced.

té, publicado en le te; ezeter de 27 del

mea metue
2.° 02.ea. ci via de !o q 	 ze_ diaree

ea la citada cred,n telagr fice, a l Comité

re. ha reuni4o, ecerd.delo dedge r mo

die pera que los f.:bric , etee c hl edos

ele algoddri sitapdidr-n el ttelej ee sus

esteb,echni uil9e., , lps lunes de ((ie,E, las

semenas, enne z..edo por la prbdrna,

bien enteedido qee el paro, que no h bre

de extenderre M ' EL que. ä la ineirretria de

hilados ; aunque ea las fibric a re helle

establecida edereia la de njidos, tetedrä

que ser de un die y donde se trebeje de
noche, de un día y une noche per nema-

illa, 6

DE LA

Ministerio de Cultura 2024



Las Empresas de referencia son:
Empresa de Conducción y Sensinistre

de Aguare ä la ciudad de Menetille.

Sociedad Anónima a La Salude, de

Castro del Río.
Sociedad Anónima «La Constancia»

de Espejo.
Cerdebe 6 de Abril de 1918.—El Go-

bernaslor, Agustín de Llano.

A YUNTAMIENTOS
OlgI• 	

ramo, se aeordó que se procediera li

brer as retribncl nes legales correspon

dientes ä la corniaión adminietradoea d
este benéfico EstaWecimiento en el ejer-

cicio de 1916.

Sesión del día 26

Ne teve efecto por falte de número de

sacares Concejales.
Villeviciesa 9 de Febrero de 1018.—

Jting Ruiz, Secretario.
El precedente extraen fui aprobado

Ipor la Corperación manicipal en cesión
de veinte y pela de Febrero último.

VillaviCiesa 4 Marzo de 19 18. —fruid

/N' :, Secretario —Y.' 	 EI Alcaide

1 accidental, Jes6 Soria.'

ESPIEL.—Núm. 1 228
Don Fabiän Reiz Meya, Alcalde consti-

tucional de esta villa.

Hegs saber: que desde el día de hoy

e

re.

de

Sri

ice

re.

ril

loa
Da

r•

o-
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VI LAVICIOSA.—N6 n. 888

Extracte de 1.-a acuerdos tomados per !e

este Ayuntamiento y por ia Junta Ea 	 Previa lectura
, ideal durante el mes de Agosto de 1 penen jefe de Ja

Sesión del día 12
No tuvo efecto por no reunirse auflciente

número de sefiores Concejales.

Sesión del día 19
Se relebrd la ordinaria del mi Mo, bajo

la presidencia del Sr. Alcalde don Anto-
nio Machuca Escobar.

Leida y aprobada el ac'a de la ante.
rior, se acordó:

Aprobar la relacion de premios ' ml .
niatrados ä los matadores de animales
d'hinca a del mes anterior, ascendente ä
15 pesetas.

Nombrar una comisión ecesepeesta de
don Sebastifin Vargas, don José Moreno,
y don Carlos de la Torre, para que orga.
alcen los festejos que hayan ele celebrar.
se en esta localidad, durante toe días 8,

9 y 10 de Septiembre próximo veni-
dero.

La aprobación y pago de la cuenta de
39 pesetas presentada por el infrascripto
Secretario, n concepto de gastes de un
viaje ä Ja capital de la proviccia para
evacuar asuntos de interés del Maní-
cipio.

Quedar enterados los reunidos de la
cuenta del Adreinistreción municipal t4e

Conannaos,correspondiente al pasado mes
de Tolo, rendida por el administrador
don Cesme Gijón y ascendente 1 4.305
pesetas 80 céntimos de cargo 6 igual data
per sueldos de empleados 6 ingresos he-
chos en Caja.

Proceder al arenado del paseo de la
Plaze de la Iglesia,

t basta el 30 del presente mes, se admiti•
de en la Secretaría de cate Ayuntamiento
lae relaciones juradas de altas y br jee que
hiela saride en sus riquezas !tinca y
urbana les propietarios de este téronielot

para quo surtan ares efectos en los reapec.
j uvas apéndices para el próximo a gio de

1919, cuyas relaciones eertin presentadas
una por cada linea, exhibiendo el doc ta .
merto por el goal ee acredite haber satis,
feche al Estado les derechos reales, iiendo
reintegradas taz re laciones con una póliza
de peseta.

Espiel 1 do Abril de 1918 —rebién
Ruiz.

BAENA —Núm. 1.218
Extracto de loa acuerdoa tom dos per el

Lustre Ayuntaini ate, y Junta munici-
pal de esta ciudad, durante el pasado
mes de Marzo.

'esi6n del día 6
Leida el

bada.
Concedgie un socorro de 10 pesetas,

al pobre de la beneficencia naticicipal Raa
niel Moreteo Wnaree.

- Se aprobó el proyecto de dietribación
de fondos pera el inca de la fecha, ajas-
tändelo ä Ja: dozavas pintes del presu-
puesto y Rd decreto de '23 de Dicieen-

' lam de 1902.
Se aprobó ige deseete el extracte de

les acuerdes ä los efectos del art. 109 de
ir la ley Municipal.

! Se aprobó la cuenta de medicinas para
! enfermes pebres referente á Febrero, cayo
Iimporta es de 118 pesetas 25 céntimos.i
/ 	 Se aprobó la cuente relativa i la cona-

i
truccióa de un arrecife y una cloaca en
la calle de loa Frailes.
t Se concedió un socorro de Jactancia i

favor de Victoria Sedrignez Rojas, que
no rede lactar; y se acordó lealmente
hacer por adminierración, una a cantari-
na 6 ca fio para ia evicuacióe de las aguas
sobrantea de la fuente de la calle de Mon-
tero 6 Llenando Henares; y asimismo en-
eanchat. al Puente de Carderos y arreglar
la calzaditle que ciá acceso i la carretera
de C s tro.

Sesión dei día 13
Leida el acta de la anterior, fué apro-

I bada.

Se leyó y fu6 aprobada la cliente de
gastos menores relativa al paaitzio mes,
importa . te 83 pesetas 80 céntimos.

Concedióse un socorro de l actancia á
1 Victoria Vallejo Perales, «polea de An-

tonio Seco Horca, pobre que ha teuide
ora pedo doble y per ro debi,idad

! puede lactar.

El sefior Rodríguez Arias, piel:o:solape
' se incoara expediente para ieretalar tina

escuela nacional de niftas ea la aldea de
Albeadín, acordándose darle cuenta á la
Junta local del ramo, para formar el ex-
pediente citad .

El 'leer Cruz Va:verde, propuso se
ir:datara tina luz er; la puerta de la cata
de sieg a Francisca Rabadán; y el Ayun-
tamiento a propuesta del reeor Alcalde,
acordó que me remetiera ei asunto la co-
misión de Policía arbana y resolver en
vista de au informe.

Sesión deleita 20
Leida el acta de la anterior, fui apto-

bada.Se acord6 desigear las comisione, que
han de asistir en les próximas aolernni-
dades de Semana Santa, las respectiva.
procesiones.

la cobrazzi velentaria de primer trimes-
tre de dichos repartinneaton

	
i

1 	
Sesión en Junta municipal 	 e

I; 	 Se aprobó an preaupeesto extraerdiea- !i

i
,

' rio para subvenir Z neceaidadea alcarria
; das ampute; de la aprobación del or6ina-

de y no previstas en este.
Ses 6n del día 20

Posesiónese á los sefiores Vocales aso- 7:

darles de la Junta municipal; y ensegui-
da dióae emita de la reclamación pre-

11 sentada per don José Toro, pidiendo tus
e
e se le rebaje la cuota asignada ea les
ipartintientos general de inquilinato y

1
; el finad* de la redoma por cuanto no d

guardería rural; y se acordó no entrar

e
t en qué consiste e' agravio.
I Siena 2 de Abril de 1918 —EI Sec

Itario, F. Murria Orellana de la Cruz.
ii Aprone do en cabildo del día 3 de Al
1 de 1918—El Alciede, Higinio de
! Ríos.—El Szcretario, F. Marte Orella

de la Cruz.

i MONTORO,—Núen. 1 202
Extracto de los acuerdos adopeedor por el

Ilustre Ayuntamiento de "ata ciudad
durante el mes 41-) Marzo de 19l8,

Legión del día 2
Presidencia del sedar Alcalde don B

telernó Vacas! Freaco.
Leida el acta de la anterior feé api

bade y se acordó:
Aprobar varia! cuentas de servicios

prestados al Municipio.
1 tem el catado de distribución de fa

drs pare el mes de Marzo.
Conceder varias latas de leche conden-

sada durante tres meses ä Jesús Merino

para que atienda it la lactancia de su 1 i.

je de Corta edad.
Metas un secoare de cuarenta petet er

ä Francisco Escribano Canales para in.
dernniz -rle en parte :os perjuicio!' que se
le ocasionaron con motivo de haber sic e
quenradae per razones de higiene las re
paz de nao de uno de ene hijos que falle-
ció i consecuencia de enfermedad canta

giosa.
Aprobar otro socorro de dies pesetas

concedido per el re/for Alcalde 1 Manuel

Jurado G4cia con objeto de que pasara
i Córdoba y sometiera á la investigación
diagnóstica de ar enfermedad que pudie
ea padecer ä mi gute que fui muerte per
en deseare y cine mordió i ls reina Merla
Autonia Jurado, h ija de aquel; y que se
abonen también cee cargos fi los fondos
municipales 50 pesetas importe del trate
miente entirrebicn á que ha sido seemetl
da dicha tulla, por beber reereltede de la
autopaia prrcticada ä indicado animal, en

el Instituto provincial de Higiene, que se
hallaba hidrótege.

Q re pele al perito de obras pública
don Selenstián Diez Moralee, pera su in
forme, un escrito de don Tona4a Cerona
de Madneio solicitando se atienda ä la r n

paración de una pared que parece eme
flaca ruina, existente entre 14 casa Te
habita en la calle Saniago y otra di

1917 el cual forma el Secretario ele
inscribe, en cumplimiento y ä los efec-
tos de lo que dispone el articulo 109
de la vigente ley Manicipal.

Sesión del df4 3

Presidencia del Sr, Alcalde D. Fran-

cisco Fide' Escobar.
Se aprueba el acta de la aesifin ante

rior.
Se aprobaron, previa au lectura, los

pagel) realiz , dos 6 intervenidos eet el mes
anterior y la distribnción de fondos pera
el de la fecha,

Aprobar la cuenta del 2. • trimestre
del ejr•reicio rendida por el Apoderado
en la cepital don losó Fernfindez Luna,

ascendente ä 1722 pesetas 64 c6ntimor
de cargo, y I 1.847 pes ties, 72 destinaos
de data.

atta de la anterior, futä apro•

Aprobar la limosa de 8 peseta. dada
ei día 10 d I corriente ä lar María de
San Jan, para el establecimiento ben6
fico de las Henal &iba de :os pabrea de
Córdoba,

Quedar enterada la Corporación del
resultado de la póstela hecha el 15 de
este mea, pera el suatenicoientu del culto
de la Virgen, consistente en 19 fanegas
de tr ge; 4 de cebada, 5 celere'nes de
garb ¡anos y 122 lesetas 5 céntimos en
metálico.

e
Pósito

de le coomaicación del 1

Sección provincial del

1

f
tSesión del alía 27 	 !

I, 	 Leida el acta de la anterior, fuó apro-
: bada.
l

Se acordó geardar y cumplir las diopo-
i misionen conteniales ea ice eBoletinen &I- ?
, cia.ete y comunicaciones recibida cobre
i la última semana. 	 i

te; 	 Se cone igie5 el cargo que i mportan loa
1 repartimientos general de isquilinatos y

;
t guardería y bebidas eapirituoses, desig. !
i adiar!~ los días en que ha de efectuarse t

a dala Leonor E nita z Romero.
Q aletas

Sesión del dia 3
Erz esta sesión se di6 comienzo al jai

cio de clasificación y declaración de sol.
dados de loa moz te del actual reemplazo
y revisión de exenciones y excepciones
de los cerreapondientes ä les tres anterio-
res.

Sesión del 11
Presidencia del seier Alcalde don Bu-

tolomé Yaces Prosee.

Ministerio de Cultura 2024



remita al Sr. Gobernador civil de ;a pro. • judicación, en ei mismo acto y durante
vincia para su inserción en el BOLETIM

OFICIAL i en cumplimiento de art. 109 da
la vigente ley O, ginice.

ideetoro 3 de Abril de 1918 —El Se-

cretario, Sebastian Itomero.—V.°
Alcalde, B. Vacas.

ADAMUZ —N6in. 1.220
Don Diego G ;echa Ayllón, primer

Mente de Alcalde en funciones de Al-
calde del Ayuntamiento cunstitucio-
sial de esta villa.

e
Hage saber: que celebrado en 26 de

Marzo ú l timo ante el Ayuntamiento de mi

presideneia el aortoe de los ariociedos que

con el mismo han de formar en e/ ano

1918 la Junta municipal, han resultado

designados al efecto les individuos que
z

se expresan 1 continuación:

Sección primera

Don Antonio Ami! García, dota Sa ara-

der Valverde Aljama, don Juan Antonio

Castro Pozo y don Juan José Catao Pozo.

quince minutos se abrirá una licitacióa

por pujas 1 la liana entre los autorea

las mismas, aejudicendosta al que mejoro
neta la suya. Caso de que /a igualdeal sub-
rig iese, pasados los quince minutos cita-
dos, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación. Esta, en todo caso, sera he-
cha al que presente la mejor proposición

ajustada siempre ä las condiciones del
concurso.

Con arreg o 1 lo que determina el ar-
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad de la

Hacienda Pública de I.° de Julio de 1911,

si el reneetante no canaplieee les e/Jadia

mea que deba lleear para la celebra-
cidra del contrato 6 impidiese que date
te_gu efecto ea el término seflelzdo, se
anulad el remete e costa del mismo re-

matante y en la forma que previene el
citado artículo.

Los gastos que se originen, cona sanea-

da del eoncurso, de anuncios y cualquier

!
Te-

Bar-

i codo

te lee re.

tato y de
eatrar ea

no dice

EI Sacre.

eruz.

de Abril
3 de liu

O rellana

2

oa por el
ciudnd

918,

don Bar.

6 apr..

e

de fan.

roen.

Merino

e su hi•

pesetas

ara in.

que se

er sido

/as ro-

e falle-

cenia-

aesetee

Januel

peRafill

gacheta

pudie-

n por

Marfil

lee se

fondos

treta-

emeti

de la

al, ea
ue se

blicsi

su in.

ronto-

i la re

eme-

t que

rt de

jai.

sol-

plazo

iones

erio-

•
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Leida el a ch de la anterior fed apto . ! 	 Seccien 2
leede y Fe acordó. 	 D. Ramen le.rr co Poblete

Aprobar varita cuentea de servid! 	 3.os

1

Leida el acta de la anterier fue apto . u
eade e se acordad:

Conceder varias latas de leche condeno 3
lada durante tres menes á loe vecinos po.
brea Fereendo Rodrignez Sereno 6 Debe'
Jimenez Vil a para que atiendan d la lac-
tancia de sus hijos de corta edad.

Idease e! socorro de veinte y cinco pe-

altas ä María Josefa Escribano Olmo para

que puede traste derse ä Madrid con obje-
te de entneter ä la o:apetecida quirergica
que reqniere el padecimiento que ataire. 4

Vetifieer el wortein de los diez y nueve I

Veintes Aenciades que con el Ayunta.

miento ha de componer la Junta munid- t

pal en el corriente efio, habiendo - multa- 1.•
de elegidos /os'-i-res siguientes:

Sección 1.1"

D. Manuel Sanz y Suabieles
Manuel Guijo 6 Isasa
Juan Aetunie Benítez Remero
n iego Majoeios Tenle()

! 	han Garrido remiendes (alteram)
i 	 José Vacas Arévalo
!

Sección 5. 'i
D. Miguel Ruano Benitrz

1. 	 Andrés Rodaigeez Vaidevira
l! 	 Antonie Razairez García

Succión 6'
D. Manuel Vacas Medina1

i 	

Fernando Cereza Hidalgo
Francisco Baena Prado

Sebastián Romero Lira

iSección 7.a

I D. Ildefonso Cespedoza Relaiio

I 	 Senión del 25
1 	 Preaidencia del sedan. A'calde don Bar-e

I
tajante Vacas Fre•co.

Leida el acta de la anterior fa6 &pra-

I

1 bada y se acerd6:

Aprobar varias mientas de servicios
prestados al Municipio.

liers otra de la recaudación de consu-

mos obtenida en la Adminiairación del

impuesto durante el mes de Febrero hl-
timo, ascendente per todoe conceptos á
la cantidad de 11.357 pesetee 78 cénti-
mos.

Aprobar las cnentaa municipales del

ejercicio del presupuesto de 1917 fijando

su importe en la siguiente forma: Cargo,
trescientas un mil cu a trocientas diez y sie..
te pesetas elocuente y siete céntimos: Da-

ta, doscientas setenta y nueve mil des-
cientae veinte y e cho pesetas treinta y
nueve céntimos: Existencias para el ejer-

cicio de 1918, veinte y des mil &mato
ochenta y nueve p-setas diez y ocho
céntimos.

Conceder 1 los vecinos pobres Pedro

Remero Espada y Alejo Gonzaiez Bel-
mente, varias latas de leche condensada
durante tren meses, para que atiendan š
la lactancia brtificia I de sus respectivos
h ijos de corta edil&

. Mena 1 Antonia Notario Cuadrado el
socorro de 25 peeetaspars que pueda
tras l adarse Archeisa con objete de to-
mar aquellos banco, que le han sido rece- 1

d

mendedon por preecripeión facultativa 1
para el tratamiento de le enfermedad que
padece.

Idea. á la Ceiradia de Nuestro Padre

 ..._ _  

Imíte del Calvario y Sociedades de la Ve-
ra Cruz y del Santo Entierro de Cristo la
subvención de setenta y cinco, doscien-
tas y cien pesetas, para que atiendard , á les
gastos de ans respectivas procesiones en
el presente ano.

Ideen al Comandante presidente de la

Aseciación de Soldados Romanos que

presta sus servicios en laß procesiones de

Semana Santa la sebvencidn de 100 pese-

i taz para que atienda al teste de alguno@

i trajes nuevos que le ron precisos y ti gra,
1 tiicar ä les individeioa pebre' que de ella;

I
forman parte.

i
Ideua la gratificación de 15 pesetas al

1 vecino Manuel Rodrigez Loja p,.a. lea

1 
¡servicios meritorios que preató en la ex•
tinción del incendio ocurrido en la casa '
nasa. 11 de la calle Postigo de esta loca-

1
 lidad en la noch . del din 20 de Febrero
álamo y que contribuyereis de una ma-
nera eficaz á la pronta extinción de aquel
Siniestro.

Lem al Cabo de la guardia municipal
diurna Ju. n ()AMO Carpio la gratifica-

1 ción de 50 pie come remuneración de los

I

1

' servicios extraordinarios prestados por el
Miento en soatitecien del Inspector de
policía durante les meses de Enero y Fe-
brer 61,ime.

- 	 Designar las comisiones que babian de
asboir S las procesiones de Semana Santa.

I 	 Declarar prefugoa para todos lm efec- ee
/ tos iegeles ä los mozos del actual reem-

'a, plazo Antonio A l baidonade Gabarro, 1
I

Francisco Expinsito Garcia, Gabriel Mon-

tes Beitrage, Juan Pila Racionero, R81110ff

Gerizalez Hernandez, Rafael Arrabal Mu-

dez, Pedro H erray Zurita, Luis Alvarez

Martioez, jumé Merla del Carmen Expó- l

Arroyo Pabano y José Ça- I
3

Pósito.

Conceder moratoria por un Ifi0 1 un .
deudor 1 este Nato para el pago de su
reepective crédito.

Quintal'

lesión del 31

En esta sesión se resolvieron varias in.

cidencias de quintas de /oa mozos del ac-
etual reempiazo y de loa tres anteriores que 1,.

quedaree pendientes en lea sesiones ,de
los diez 3 y 17 de Marzo.

Et p ecedente extracto fue aprobado
por el ilustre Ayuntamiento es ßezión,del
dia 1.° del me. que rige, disponiendo se

Sección segunda

Don Exitstar J ;nema Cuadrado, do n
Juan de Dios Cerezo Navarro y don Jaz 6
Vieque Cuadrado

Sección tercera

Don Antonio C no Grande y don Mi...
lame' Ayleen Pinte

Secció» cuarta

Don Mateo Cuadrado Precias, don As-
nio Remires Leen, don Barlotné G:ande
Ordotetz y don Pedro Aibecete Sarrono.

Lo que en cense 'miento de lo que la

Ley dispone y ä loa efectos conducentes
id hace público or el presente edicto.

Dado en Ademas A 3 de Marzo de
1918.—D. García Ay1,16n.

• reatades al Municipio.

Llena el extracto de los acuerdes adop-

tados por esta Corporacidn tranicipal du-

rante el mes de Febrero últime, y que se

remita al setter Gobernador Civil de la
provincia para ,• ineercióis en el Ente
fi Oriceee.

Conceder p-ranien e don Patricio Gon-

esiee Módneete para que, sin perjaicio de

tercero, hega construir una 'atara desti-

nada A recoger les aguas novia/izas que

descorren por el canaii;o que ene el que

conduce ä los benoo de Arenosillo con el
de Santa Brigida ai puente de arenoso,

con objeto de acumu larlas en el pozo del

molino aceitero que posee en el pago de

-Santa Bdgida, donde le ion muy mece-
seriad

Conceder á la Sociedad de Nu-atro Pa-

dre Jettis N. zareno la subvencidn de cien

pesetas pena ayuda de les gastos de se

procesión en e1 corriente afeo.

Nombrar escribiente ternperero ä don

Miguel Yepea Pérez para que se encargue

de ejecutar algunos trabajos reparato-

dos para la formacide del registro iliaca!

de la riqueza urbana de este término.

P6aito

Qee se verifirq e el reparte de 20 000

pesetas de los fondos de este P6sito en-

tro los !libradores de éste térnaiuo que las

soliciten pera ateader á las operaciones
agrien/u de ame fincas.

Que se ingrese co la Seccidn de Pósitos

de este provincia el contigente respecti-

vo ä este Eatablecirisiento por el ato de

1917, importanie 2.245 pts, 20 cts.

Qeintas

dei 17

En esta seai6n se resolvieron varias in-
eldeaciaa de quinta' relativas ä mozos del

actual reempluzn y de los tres anteriores.

Sesión del 18

Presidencia del sellar Alcalde dun Bar-
tolome Veces Freno.

1

Sección 3.«
; D. Francisco °laya relama

Sebaatien Dodriguez Beeitee

Sección V"

D. Bartolome Calero Goodez
Martin Lara Maduró',

1

si o, Francisco

lero Romero-

1103ITAL MUTAR DE CÓ3V,Bi
Núm. 1.232

Allosa • 110 0
Debiendo celebraras en ente Hospital

el día cuatro de Mayo próximo, un con-
tarse para adquirir articules de inme-
diato consueno, se hace 1.6blico pur el
presente, al objeto de que concerran al

acto los que deseen tomar parte en 61.

El mencionado concurso tendrá lugar

ä las once del expresado día ante la Junta

Económica del Huspiial y será presidi-

do por el Belio, Jefe Administrativo del
mismo.

Loa artioulca que se contratan seria

eta las cantidades que exijan las necesida-

des del servicio para las atenciones del
mes, y se sujetarán 1 las cimee y cadete-
des que 1 cada une se expresan.

Las proposiciones se entregarla en

pliego cerrado y esteren extendidas ea
en papel de la clave 11.° y con anjecién
al modelo que al pie se detalle, 1 las cua-
les se acampanaren la cédula personal del
proponente y el 6 l tiolo recibo de la con-
tribución industrial, según el concepto
por el que se comparezca.

Para el caso en que dos ó mia propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
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;laminin del ir-mueble que 4 con inrieeien

sï deacribe:

Una sexta porte in eiv l s i de te CI41 nei •

mero cinco t'guo y cuatro moderno en

la calle Cruc i fijn, de eta ciniai; que lin-

da per la dereche saliendo ceo te ratee.

ro seis, de don Manuel E-tríe-t e z y En-

iíquez; por le izqeierri, crin le ee.nere

dos, de don Fernando Remero, y por la ".t

ermelea cen Ia remedia de 12 poblaci6r;

plHiendo tu anp e rficie de doeclentns trein

to y seis metros setente y un decímetros

cuedredoe; cuya participación re dice ad-

quirió el actor en cinco de Septiembre

Dora Angel Avi a y 9 'vio, Juez ale:
primera inslancia de esta ciudad.

En virtud rel presente, se hace saber,

Cine en este Juzgoin y Secreoarli de l que

refrenda, se tremite expelente e iiertin-

cie de den Refet Leive B aecre de esta

veciedad, cueado y mey r ' Je edad, para

ecreditar é irscribir ä su ferar en el

gistro de lit popi•ded de este partido, el I.,

lo pongan 4 dispoalción de este Iuzgado
e

i

' con la persona au cuye poder Re encina
tre si no ser . diten au legítima adquisi.

! cien.

1
	 Dado en Hinojos,' riel Duque ä tres

de Abril de rail nov cientna di a y ocho.
1
e —111,houe M,OCeho —El Secretario j ole

Icial, Licensia le rayo Pug. Fereandez.

I

CASTRO DEL RIO.—Nú n . 1 227

I

1.' Uea suerte de oliver nombrado '

Ga inbou, partido de au nombre de este e

término, con ciento catorce olivos, encla- -

; vados en des f.n . g s de tierra.

11 	 2. n Y une c, ea, sito en calle Fierel

Inumero siete, yo imerecuartel de set». pe.

Miden.

Por provideucia de hoy, dictada es

dicho expediente, se ha arrendado cerero

car por medio de eeicir 8, que se fijdela

en loa lugares cost reabre ele .sa vila

y se puteizerän por teca yeee a coueeca

vas-en el Boerenri OFICIAL de la provincia,

ä 15 13 re-toros ignoradas ä quienes pito -
dan perjudicar 'ea inscripcienr a sreicdie.

das, para que dentro del tdomirto 1de

ciseto ochenta días, ti contar desde la fe.

cha de dicha providencia, coesparescaraf

S irgar lo qae ß so dereC o c ,ove ga, ea

cumplimiento de lo cual se exelde este

segundo edicto.

Dado en Caatro d 	 Ríe 4 cuatro

Abril de mil Mili. ciento .; re. e y echo,—

Meriano Turres. -- El S- cretario, Jo

Delgado.

AOminis , exchni 	 Jilstitta

Citacionet y 14 11.1P 'alia it) i i t(.91

si

la

Don Mariano Torres Re d'in Juez de pri.
I 	 tema instancia de ente partido.
SH gn saber: que en este Juzgado y

. ante el S.cretario ere refrenda, se ins-

truye expediente ä instancia de Miguel
_
de ha Ros Merino, de esta vecindad,

I para justificar el dominio que tiene sobre

las fincee siguientea:

a

. 11nm teile oritn intki
Bajo loe 3 perc I precedentes

derecho, se cita 6 emplaza por los J
ces 6 Tribunales respectivos ä las e.
nonas que ä continuación se exentas
piara que comparezcan el dia que sel

ieñale Ó dentro del término que se I

fija, ä contar desde la fecha de la pub

caceen del anuncoi en este periedi

oficial, eón ¡u reglo los artículos 1
de la ley de Enjuiciamiento (rimin
386 del Código de Justicia Militar y

de in ley de Enjuiciemierito
Marina,

Núm. 1.179

—RODRIGUEZ GAtet I\, A. tenle;

veinte y . etho sñc n de tead hijo de/'

 y Aurora, e leen, retina' de Foil

fi no; domiciliado en al Cerro Medite

jornalero; procesado por tentative del

bo; cornperecerá arte ei Juzgado de In

trucción de Córdoba del leo de les di

ellas siguientes e la inrerciea de la pf

siente.

e Imp. «Le Opinión*, Braueo Laportills,

el

si

e) 	 •

el

el
11.
co .
78
al,
68

e

de

e

n.

gi-

e;

es

e.
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otro que se derive de 4: seria aatisfecheoi

por el adjudicatario.
Sera desechada toda oferta qun no reta

	

	 céntimos, acompañando en cumplimiento

na las condiciones que se e xpreaan eta de le prevenido co cédula personal ce-

T tirnero • •este enuncio, para lo cual se presente en 	 rrien'e, de coto 	

por los postores maestras de los articulo. expedida en 	 (e pass i erte de ex-

que rife urde friendo arbitre la Junta pero tranjeri. en Fu caso y poder notarial tam-

juzger en el &reo sobre ta aceptación de bien en su case) ,11 como te ú timo recia

las propesicicneerade ociando medie ase- bo de la contribución industrial que le

nora:Diente de peritos. 	 corresponde setinacer según el concepto

Los pe•ges estaran sujetos al 1 20 par ; en que comparece.

100 de moceento que establece le Ley 	 Los articules que ofrece proceden de

vigente para toa que efact6e ei Estado. 	 	 (-1 punto que sed).

	

otto del concurso se ajustará ä ia ; 	 Fecha y firma del ereponente•

preveneionea establecidas co ei Ri, gla-

mento de Contratación del R8M0 de Gae-

rra, a o hado por R O. C. de 6 de Ag s- 	 MOD1113.—Nú.n. 1.010

to de 1909. ('. L. núm. 157), Ley de Con- 	 En virtud de prolidencia dictada es

tabilided ee le Hecienda Pe r-leca de 1.0 el dia de ayer por el ver" ir Juez dei

Julio de 1911 (C L mira. 128) y Ley de . mera instancia del Distrito de la Lat na

protección de o 1 oduatria Necinnel de 14 de este Corte, en las dilig e nciad .cobre

de F-bre ro de [907 (C L. núm. 27) y dec'eraci6a de herederos de dañe Car-

dispoeic iones come !orientarías de las mes.. men Duroingu e z y de Luque, se ',nivela

mes, 	 la muerte intestaea de dicha a ñora, na•

Los Preferente objeto do este cencnrso tural de Priego, provine a de e &deba,

son loe s i guiente,: aceire y-getat de psi. viuda y eedicade ä nos l 'Ayeres, mirada

mere ceee, puro de ore, d... buen sabor en eata Corte e es sesentt; ateos de edad,

y colo.; ,iceite versi de aegunda clase el día trece de Diciorebre de rnil nave.

de igue os condicion a s; arte z de primero' tientos di z y ad-, en su domicilio cene

ee-ee, bien cobedo y leepi a ; ezünar ban • de Saeta Jeliena, rúraero dos, piso se-

ce supe r ior en eerfacto eatado de limpie. gun do, centro izquierda, y ce llama ä loa

C , roe e e. vaca de bu n- e oondielones, que se crean con derecho e le herencia,

bien desongrade, oreada y trole de palea; para que comparezcan ante es .e Jezgado

eereee y riel e encina, deeprriviero de ä reclamarlo dentro de treinta dies por

&oree,. ribera y humedad; cathón de cok Medio de escrito, e xpresando el grado de

de be: ron ce , se y s e co; cho- °late de buen pareetrsco en que se hallen con la esti-

gueto y calieed; gailinae de buen te:preño mo:atì y justifielndolo con la correspon-

y en paefecteode,ado de salud; garberizei diente documentación y rbol genealó-

de beene calidad y ticil encelen; huevos gico,

de gaiiena en buen eateee; j zben comúe, 	 V para su radie:ocien en ei Boesere

doro y de buces &es •, j4ratein	 sae- OFICIAL de la provincia de C6rdobe, te

jn y ‘biencernervied ; leche de cabra, puro; firme el presente ele Madrie e catorce de

Marzo de ini• nevecientoa diez y ocho.—leña, rdjadv; ruante a de cerdo, de buena

Er Secretario, P. S , Miguel Casas.--Vis -clac; peete pera sopa, de - buena clase;

[o bueno: Ei Jeez,patatas en buen estado de conaervae e ;
CORrOB 1.—Núm. 1 208peti( 	 rectificado y exento de materias

eat ion 	 orino salado de buena c

velas de esperma sin tufo ni goal olor;

'Ideo	 af.6 n tieto ein adueereci, nes; vino

genee r 8 	 eeice de . bee na clase.

Córdob 6 	 Abril de 1918.—El Jefe

Adoei i 	 est e , I 	 S•nclei-z G onez.

711.Ict- o de pri)poaloi6n

1:fre fl F. de T. vioinki l iado en, , 	 „y

con resi 	 eci 	 n 	 provincia de. • • ,

calle de 	 	 n t n re 	 pnteyr do

del anua 	 .ei icor lo ete el (B iLlITIN OPI.

cu t, 	 fecha tal, ir; fijado en

tal pert . ) pele a a e quialción d arder-11os

de inflo-ele-do cono' ire para el Eh:apile(

Midiere de Córdobts, se compertmete y

obliga con ugeció rt ä 143 rei

gidas y no tni% exaicdi cemplicnitnto ä

faciliter ä dicho Esta bleck iento Le can-

tidades ro c arias pam !ea tencionei del

mismo, de l..8 articules y e lee precios ei-
guieniere 	 -

	

Cede kllegisene, de 	 Pe'
setas 	 céntimos (todo c n letra); Ce-

de mil novecientos diez, por ceatpra d

Fran cisco Leiva Blanco, mediante con-

trato yerbal.

Y en dicho expediente, he acordado

citar ä Antenia Martinez Hidalgo como

canethabiente del vended ir, y dr ?le

Dotare*, doña Fuensente, don Antonio y

dort José Merla Leive B coco, como co

propietarias y tamb en corno causaba

bientes de deña Fono jaca /Vasco jina -

;tez, ä culo favor figore emillerada la fin-

ca, asi como ä las demis perreras. igno-

radas ä quienes puede perjudicar la ins
cripción solicitade, para que coomparez

can si quisieren á g r au der. ' ho en

el término de ciento cocberata More, ä con •

tar desde ta inserción del presante en el

Bourrue OFICIAL de esta provincia.

Dado em Córdoba ä veintisiete de Mar-

zo de mil nevecieetreedies ocho.—An

gel Avila.—El Secretorio, Teuclunairo Fer-

mendaz.

POZOBLANC0.—N6m. 1 229

Don A fredo Meñoz 13,utiata, interino
Juez de instrucción de este partido.

Por la presente rie go ä tocho' las auto-

ridades y encargo ä 'os r gettes de le po-

licía judicia l , practiquen diligencias en la
hueca de una potra que en Septiembre

del arlo último tenía seis 3-zraes, 129 de

alzada, atezan ' , cerrea opaca brenca-Y

lucero prolongado h-ete loe ollares; y sin

mulo que en Octub e de dieho ao tenla

tres 5h03, 150 de ¡Azada, tordo oscuro,

pelos blances en loa 1ebios, cicatriz en

los encuentras, lunar blanco co el ante •

brazo izquierdo y marca en el muslo iz-
quierdo; ambaa con ei hierre de la Com-

reta de seguros El Fénix Agrico : a V 2

en el mudo izquierdo y derecha, respec

U y /in/ente: hurtedes 12 n 'echn del veinti-

nueve al treinta de M izo fi timo, de un

olivar al afilo denomina.do :«Barranco de

la Perdiz», de este término, y poo p i n m del

vecino de este vils loé Ante' Ercribono;

y de ser habidee sean puedes ämi dile

posición, con las personeu en cuyo pedir

se enceentren si ro etreditao en le gire, a

adquisición; pues así este acordado en se-

mujer que instruye por tal motivo.

Dada en Pozal:enea e. tres de

de mil noVeciesstos diez y cohte—A fredo

Mnäoz.—P, E. del Secretarin judicize El

oficial h tentado, Aureeard E. Berrea.

H1NOJOS4 DEL DUQUE

Nü n 1 207

Doe Manuel M•ricee... G.grt,e, juez de
Iestrucción. de e ete partido.

En virtud r. el rdecertr, 	 go A tedrie
lee autoridades y troa . ge 4 're individuo',

id e hi'polich judiciel ro:re-l item scivae
y eficaces diligencies eaee la hosca y rce
cate de un mulo romo, de (i d ea k ri , e , e. e

tHfi0 Claro, menos de reirdca, con un ho-

pito pequeño en la elote tras- re de la

nTlie izqu i erda e) ceo fi é rr hado la ro-

che del veinte y tris ee M•1 zu último,

del corral de en cesa tete in el pueb le, de

Fuente la-Lancha, y caso de ser habido

de litro de 	 pesetas céntii

mos; cada 	 á	  pesetas 	

JUZGAD( )5
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